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En gesto inédito, Papa ordena que ex-sacerdote acusado de pedofilia sea mantenido preso



Paulo Emanuel Lopes
Adital

Jozef Wesolowski, ex-nuncio de la Iglesia Católica en República Dominicana, fue condenado por el Vaticano a la reclusión forzada en su residencia en la ciudad del Vaticano. El polaco, de 66 años, es acusado de contratar servicios sexuales de menores de edad, en República Dominicana.

Un ex colaborador de Wesolowski confirmó en declaración que había procurado niños para mantener relaciones sexuales con el entonces nuncio; otros cuatro testimonios también corroboraron las acusaciones. La actitud represora de la iglesia es inédita tratándose de un cargo importante como el que fue ocupado por Wesolowski. Nuncios apostólicos son representantes del Vaticano en las naciones, una especie de embajadores.
En agosto de 2013, Wesolowski fue destituido de su función en el país caribeño, siendo transferido a Roma con el objetivo de ser sometido a un juicio canónico. El gesto podría ser interpretado como una maniobra para evitar que Wesolowski fuese detenido en República Dominicana, donde la justicia lo acusa formalmente.
En junio de este año, en primera instancia, Wesolowski fue declarado culpable en el proceso movido por la justicia del Vaticano. "La Congregación para la Doctrina de la Fe condenó al despido de su función clerical, al ex-nuncio apostólico en República Dominicana, Josef Wesolowski", declaró en un comunicado oficial el Vaticano.
Sin embargo, por tratarse de un juicio no penal, el ex-nuncio continuó siendo visto andando libremente por las calles de Roma, causando malestar al Vaticano. Un proceso criminal abierto posteriormente decretó la detención domiciliaria de Wesolowski. Según Federido Lombardi, portavoz de la Santa Sede, la presión para que el ex-religioso fuese castigado vino directamente del Papa Francisco.
El compromiso de Francisco
Francisco se comprometió públicamente con la política de ‘tolerancia cero’ al abuso de menores en la Iglesia Católica, iniciada por su antecesor, el Papa Emérito Benedicto XVI.
Durante una misa celebrada en presencia de seis víctimas de delitos de pedofilia orquestados por sacerdotes católicos, el Papa argentino reconoció que "los líderes de la Iglesia no respondieron de manera adecuada a las denuncias de abuso presentadas por familiares y por quien fue víctima".
Vino del Papa también la creación de la Comisión Pontificia para la Tutela de los Menores, compuesta por cuatro hombres y cuatro mujeres –una de éstas, víctima de sacerdotes pedófilos, la irlandesa Marie Collins.
Según información del Portal IHU – Unisinos, la Congregación para la Doctrina de la Fe registró un promedio anual de 600 denuncias presentadas entre los años 2010 y 2012 (mayoritariamente por abusos cometidos entre 1965 y 1985). En 2002, 600 millones de dólares fueron pagados a título de indemnización por el arzobispo de Los Ángeles a 500 supuestas víctimas de abuso. En Austria, fueron pagados 8 millones de dólares por casos de abuso, solamente en 2010. En Canadá, los pagos con indemnizaciones sobrepasan los 700 millones de dólares.
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